
 ACTA DEL CONSEJO DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

27 DE ENERO DE 2021 

 

Comienza la reunión a las 18:40 con la asistencia de 7 miembros del Consejo. En primer 
lugar se propone grabar las reuniones que se hagan por ZOOM para que el resto de 
personas que quieran conocer las decisiones tomadas y el estado de los proyectos, 
puedan visionarlo en algún momento. Hay que tener en cuenta que todos/as asistentes 
deberían dar su visto bueno y que, en ningún momento pudieran aparecer imágenes que 
sean personales, por lo que puede ser complejo al estar la mayoría de los asistentes en 
sus propias viviendas. En este sentido se toma la decisión unánime de realizar el acta y 
que pueda ser publicado en la página WEB del Ayuntamiento en los días posteriores a 
la celebración del Consejo, mejorando de esta manera tanto la transparencia como la 
información de las decisiones tomadas. 

En un segundo punto se hace una revisión de los proyectos que se desarrollan desde el 
Consejo. 

A.- SINERGIAS: Desde el comienzo de la pandemia, se ha reorientado para dar un 
apoyo más directo a las familias que por el COVID, han perdido empleos y su situación 
es de vulnerabilidad. Por este motivo y a través de la coordinación con los S. Sociales se 
lleva a cabo un apoyo individual en la mejora de la empleabilidad, ayuda en las 
gestiones, seguimiento social y colaboración en la gestión de ayudas, ofertas de 
trabajo, etc. En este momento se está trabajando con 17 familias, que además están 
recibiendo ayuda por parte del Banco de alimentos. Esta iniciativa se lleva a cabo en 
coordinación con otras organizaciones como Cáritas y la asociación AMAP. 

B.- La Bolsa Municipal de Voluntariado: Este proyecto se centra en la creación de una 
bolsa de voluntarios/as del Municipio que realizan actividades de apoyo a la 
comunidad en materia de Medio ambiente, acción social, Apoyo en la pandemia, etc. En 
este momento no existen muchas actividades, debido a la situación que estamos 
viviendo, pero hace una semana la Bolsa estuvo apoyando a familias que por la 
nevada, no pudieron salir de su viviendas para hacer la compra, ir a la farmacia, etc. 
Una vez que la situación pandémica mejore se retomarán las actuaciones que se 
desarrollan desde el propio Ayuntamiento y con organizaciones sociales, deportivas y 
culturales del Municipio. 

C.- Respiro Familiar: esta iniciativa del Consejo se centra en el apoyo a los familiares 
que cuidan a personas dependientes y que pasan muchas horas del día centrados en sus 
cuidados. El proyecto apoya a los familiares a través de personal especializado para 
que estén en casa con las personas dependientes y los/as cuidadores/as puedan salir a 
pasear, hacer compras o simplemente a descansar unas horas. Hasta el mes de 
diciembre se estaba trabajando con 7 familias y en este momento se está retomando el 
servicio. 

 



En cuanto a los proyectos, se dialoga sobre la continuidad que podrán tener en 2022 y 
se propone incorporar nuevas ideas, siempre que haya consenso en el Consejo y cubran 
necesidades del vecindario en materia de sanidad y Servicios Sociales. También se 
habla de la posibilidad de conocer diferentes iniciativas que se estén realizando ya en 
el Municipio y en otros Consejos y que puedan ponerse en común para no duplicar 
actuaciones. Concretamente se hace referencia a la iniciativa para el control de las  
arizónicas, que se valorarán desde este Consejo. 

Como siguiente y último punto del Consejo, se aportan los datos actuales en cuanto al 
número de vecinos/as que tienen COVID y las tasas de incidencia acumulada en el 
Municipio. Se valora en primer lugar que, aunque no tenga relevancia en dicha tasa, el 
número de personas que actualmente residen en el Municipio se ha incrementado 
considerablemente (de 7.500 a 8.200 aproximadamente y sin ser oficial en el último 
año), por lo que los datos de contagios no son exactos. Aún así la conclusión es que la 
situación es muy grave y las decisiones acordadas por el Gobierno Municipal y que han 
sido publicadas en diferentes medios de comunicación local (Bandos, Pagina WEB, 
RR.SS) pretenden paliar esta situación. Lógicamente se está de acuerdo en la gravedad 
y las consecuencias que conlleva para la movilidad y la rutina del vecindario y de las 
empresas que ya están viviendo momentos difíciles. Desde la Concejalía de Sanidad y 
Servicios Sociales se informa de las decisiones tomadas y se expone la gravedad del 
momento. Desde el Consejo y a través de los proyectos que se están realizando, y tal y 
como se hizo en el mes de marzo, se activarán las medidas de apoyo necesarias para 
colaborar en todo lo relacionado con la Red de Apoyo vecinal que se lleve a cabo para 
el reparto de menús, recogida de alimentos, apoyo con la entrega de medicamentos, 
compras, apoyo a familias confinadas y cualquier actividad que surja para mejorar la 
calidad de vida de las personas más afectadas, priorizando en nuestros mayores y 
personas con discapacidad. 

En cuanto a la transmisión de la información sobre datos, brotes localizados, decisiones 
tomadas, etc se abre un debate sobre la necesidad de mejorar dicha comunicación y 
aportar o no datos más específicos para que la ciudadanía por un lado los conozca y 
por otro lado sepa si hay infraestructuras públicas y privadas cerradas (clases de 
colegios, empresas, etc). En todo momento de dialoga sobre si esta información es o no 
pertinente y puede provocar alarma, cierta estigmatización o por el contrario permite 
que el vecindario se sensibilice más sobre la gravedad de la situación por las que 
estamos pasando. En este sentido se decide que, desde el Consejo se proponga retomar 
de manera inmediata las reuniones como Consejo del Pueblo para que la información 
llegue de manera directa a todos los Consejos donde escucharán vecinos/as, 
organizaciones empresariales y agrupaciones deportivas que podrán trasladar la 
información a un número muy relevante de personas. 

En cuanto a información general, también de informa que las fiestas locales quedan 
canceladas y las celebraciones religiosas se transmitirán en directo para que las 
personas que lo deseen puedan verlas. 

Sin ninguna otra cuestión, concluye el Consejo a las 20:15 horas recordando de nuevo la 
necesidad de retomar las reuniones del Consejo del Pueblo 


